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			PP y Podemos tumban la propuesta para que RENFE devuelva el dinero si el Cercanías se retrasa
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RENFE no tendrá que devolver el dinero cuando sus trenes se retrasen.  Así lo ha decidido la Asamblea de Madrid, que tumbaba la moción  presentada por Cs para instaurar un “compromiso de puntualidad” entre  las cláusulas del acuerdo de prestación del servicio de Cercanías. La  moción se quedaba por el camino por el rechazo de PP y Podemos, y la  abstención del PSOE.

Además la Asamblea aprobaba, con los votos de PP y Cs, el comienzo de  la tramitación de la modificación del Estatuto de Autonomía, aunque  tumbando la enmienda presentada por los socialistas.

"La reforma del Estatuto de Autonomía que el Grupo Parlamentario  Socialista ha presentado en el Pleno de la Asamblea no contó con el  apoyo del Grupo Popular y Ciudadanos, por lo que los avances sociales  que el texto propone tendrán que esperar a la Comisión de Autonomía,  Reglamento y Estatuto del Diputado para ser incorporados. El dictamen  que salga de la Comisión ha de ser votado, para su aprobación, por dos  tercios de la Cámara, antes de pasar al Congreso de los Diputados para  su aprobación definitiva", explicaban los socialistas.

El texto socialista ha sido defendido por el portavoz adjunto y  secretario general del PSOE-M, José Manuel Franco, y contempla la  gratuidad real de la educación en centros sostenidos con fondos  públicos; la sanidad universal; que se garantice por ley la vida digna  de los ciudadanos mediante la Renta Básica; la atención a las personas  dependientes, la protección a las mujeres víctimas de violencia de  género o la transparencia y el derecho a la información pública. El  texto propone también la limitación de mandatos y que los aforamientos  estén en línea con los países de nuestro entorno y se supriman para los  políticos en el ámbito de la Comunidad. Además, se da protagonismo a la  Asamblea al reforzarse los órganos de control incluyéndose la Comisión  Jurídica Asesora y el Comisionado de Transparencia y Acceso a la  Información Pública de la Comunidad de Madrid. “Hay que adaptar el  Estatuto de Autonomía a la nueva realidad. Queremos garantizar derechos  esenciales”, apuntó Franco.

El Pleno también aprobó una Moción, subsiguiente a la Interpelación  9/18 RGEP 1360, sobre política general en materia de Atención Primaria.  La portavoz de la Comisión de Políticas Integrales de Discapacidad,  Mónica Silvana González, destacó que esta Moción, transaccionada con  Podemos y Ciudadanos, recoge “el aumento de plazas, la zonificación del  Centro Regional de Coordinación y Valoración Infantil (Crecovi) y la  convocatoria en tres meses de una mesa de estudio en la que se aborde un  nuevo marco normativo”.

La Moción aprobada con los votos de todos los grupos, menos los del  PP, insta al Ejecutivo regional, entre otras cosas, a que garantice una  rápida valoración de los casos con problemas y que los Equipos de  Orientación Educativa y Pedagógica y a los Equipos de Atención Temprana  de Educación dispongan de los recursos necesarios para garantizar la  inclusividad en el ámbito educativo. “Esta iniciativa viene a dar  respuesta a las necesidades de cientos de familias madrileñas que, hasta  ahora, han padecido la incompetencia del Gobierno de Cifuentes para  resolver su situación”.

Asimismo, el Pleno aprobó, con los votos a favor de Podemos y la  abstención del Ciudadanos, la  Proposición no de Ley (PNL) para  promocionar la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.  “La precariedad en la Comunidad de Madrid tiene rostro de mujer. En el  ámbito laboral, las mujeres estamos en inferioridad de condiciones. La  brecha salarial de género es del 20%”, señaló la diputada socialista  Pepa Pardo, que defendió esta iniciativa.

La propuesta del GPS sugiere que la Administración de la Comunidad de  Madrid, apoye la convocatoria de UGT y CC.OO de un paro el 8 de marzo,  como una medida más de concienciación y sensibilización sobre la  situación de discriminación de las mujeres. La iniciativa socialista  propone, también, situar la igualdad entre hombres y mujeres en la  agenda política del Ejecutivo regional y recuperar las políticas de  igualdad. Y, entre otras cosas, promover que, a través del Pacto Social  entre los Agentes Sociales, se asuma el compromiso de acometer una  reestructuración de categorías profesionales para reducir la brecha  salarial en la Comunidad. “Hay que situar la igualdad laboral entre  mujeres y hombres como una prioridad en esta comunidad”, subrayó la  portavoz socialista.

El pleno de la Asamblea de Madrid ha 	aprobado la toma en  consideración de Proposición de 	Ley PROPL 17/17 RGEP 10978, de medidas  prioritarias para la 	promoción de la escolarización inclusiva en el  ámbito de la 	educación no universitaria en la Comunidad de Madrid, con  los votos 	a favor de PSOE, Podemos y Ciudadanos y con la abstención del  PP.

Una vez aprobada su toma en consideración, la Mesa ordenará la 	 apertura de los plazos para la presentación de enmiendas -sin que 	sean  admisibles enmiendas a la totalidad que postulen su devolución- 	y su  envío a la Comisión competente.

Tras dos años de trabajo, esta Iniciativa Legislativa de los 	 Ayuntamientos cuenta con el apoyo de 221 entidades y 42 	ayuntamientos  madrileños, incluida la capital, y tiene como 	objetivo garantizar el  derecho a una educación inclusiva a todo el 	alumnado de la Comunidad de  Madrid.

CCOO, como entidad promotora, asistió al pleno  de la Asamblea de Madrid. Esta  Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos cuenta con el apoyo de 221  entidades y 42 ayuntamientos madrileños, incluida la capital, y tiene  como objetivo garantizar el derecho a una educación inclusiva a todo el  alumnado de la Comunidad de Madrid.

El sindicato apoya la ILP como iniciativa clave para la educación  madrileña. La Comunidad de Madrid, a pesar de lo que marca la LOMCE en  su artículo 1 estableciendo como principios inspiradores del sistema  educativo la calidad de la educación, la equidad, la inclusión y la  igualdad de derechos y oportunidades, es la comunidad que posee la mayor  tasa de segregación, según el origen social, y concentración de  alumnado vulnerable en determinados centros educativos de tal manera que  se han convertido en obstáculos que impiden alcanzar los niveles de  equidad y calidad educativa.

Evaluaciones internacionales como el PISA (Programme for  International Student Assessment) han puesto de manifiesto que la  Comunidad de Madrid es una de las regiones con mayor segregación escolar  de Europa. Es por ello que, en su recomendación 65, la ECRI (European  Commission against Racism and Intolerance) propone que las autoridades  españolas revisen el método de admisión de los alumnos en centros  públicos y privados concertados y tomen otras medidas que puedan ser  necesarias para garantizar una distribución equitativa de los alumnos.

CCOO considera, por tanto, a la luz de estos datos, esta iniciativa  urgente para la educación madrileña y espera que la iniciativa que se  presenta hoy en la Asamblea pase el trámite parlamentario  correspondiente. El sindicato, una vez superado dicho trámite, hará  llegar a los grupos políticos sus propuestas para que la Comunidad de  Madrid empiece a desarrollar la normativa necesaria para avanzar hacia  una verdadera educación inclusiva.

La Asamblea de Madrid ha aprobado por unanimidad la toma en  consideración de la Proposición No de Ley de Ciudadanos (Cs) para que  “el Gobierno regional inste al Ejecutivo nacional a aprobar la normativa  que posibilitará la jubilación anticipada de los policías locales a los  59 años”.

El portavoz de Presidencia y Justicia de Ciudadanos (Cs) en la  Asamblea de Madrid, Francisco Lara, ha señalado que “han pasado casi dos  años desde que el Gobierno de Rajoy anunció esta medida y parece que no  tienen voluntad política de aprobarla, demostrando una vez más la  negligencia y el maltrato del PP a los funcionarios que velan por la  seguridad ciudadana”.

“La medida afectaría  de manera inmediata a 2.000 agentes en la  Comunidad, la mitad de los cuales pertenecen al Ayuntamiento”, ha  apuntado Lara, al tiempo que asegura que “esta medida ayudaría a  rejuvenecer las plantillas del cuerpo policial de la Comunidad y  reforzar la seguridad”.

Por último, el diputado de la formación naranja, ha explicado que “la  propuesta cuenta con el apoyo de todos los municipios de España, a  través de la FEMP y su coste lo asumirían los Ayuntamientos”.

“El Gobierno regional 	conocía el  peligro para la salud del amianto en el Metro y lo 	ocultó durante  años". Así lo ha manifestado el portavoz de 	Transportes de Ciudadanos  (Cs) en la Asamblea de Madrid, Juan Rubio, 	tras su pregunta en el Pleno  durante la sesión de control al 	Gobierno sobre “las condiciones de  seguridad e higiene en las 	instalaciones de Metro de Madrid”.

“Pedimos respeto y seguridad para los trabajadores y usuarios 	de  Metro, ya que el Gobierno regional conocía desde 2003 la 	existencia de  amianto en 115 trenes y se está investigando su 	efecto en casos de  cáncer desarrollado por trabajadores del 	suburbano”, ha advertido  Rubio, al tiempo que ha recordado “otros 	hechos relacionados que  muestran su escasa sensibilidad con los 	ciudadanos como la presencia de  techos con uralita en 64 estaciones, 	los 191.000 euros de multa de  inspección de Trabajo a la Comunidad 	por no garantizar la seguridad de  los trabajadores o la obligación 	del Consejo de Seguridad Nuclear a  realizar mediciones de radón 	tras 17 años sin hacerlo”.

“¿Cuánto nos va a costar este engaño? ¿Cuántos afectados 	existen por  culpa del amianto?”, ha preguntado el portavoz de 	Transportes de Cs,  quien además ha asegurado que “sabiendo de la 	presencia de este  material en los vagones, se vendieron 64 unidades 	a Argentina, algo que  mancha la imagen de una compañía centenaria 	y con más de 6.000  trabajadores”.

Por último, el diputado de la formación naranja ha recordado 	que “en  el último año, los sindicatos de maquinistas han hecho 	13 peticiones  de reunión con el gerente de Metro y sólo se ha 	respondido a una” y ha  destacado “las 24 convocatorias de huelga 	en este tiempo”.

“Telemadrid no trabaja para usted  sino para los madrileños que son sus legítimos dueños”. Así lo ha  expresado el portavoz adjunto de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de  Madrid, César Zafra, durante la sesión de control del Pleno de la cámara  regional, en donde ha preguntado a la presidenta madrileña por la Ley  de Radio Televisión Madrid, transcurridos dos años desde su aprobación  en el parlamento autonómico.

Zafra ha reprochado a la presidenta que “ahora que Telemadrid  funciona, sube la audiencia y ya no está controlada por su partido, se  queja de que no le gusta y no es plural” y se ha preguntado si lo que  realmente quiere Cifuentes “es cambiar la parrilla de programación y  sustituir el Buenos Días Madrid por Buenos Días Cifuentes o el  Telenoticias por Telecifu”.

El portavoz adjunto de Cs ha recordado como “el PP de Madrid  consiguió hundir una cadena pública de prestigio en el hoyo más oscuro;  hicieron un Telemadrid de la especulación del fútbol, de  publirreportajes del PP y de ‘profesionales’ con carné de partido” una  situación que, según ha explicado el diputado regional, se revirtió  gracias a la aprobación de la Ley.

Por ello, Zafra ha criticado que “a la presidenta madrileña le  moleste que en los informativos públicos salgan los jubilados  manifestándose por una pensión digna, madrileños esperando el Cercanías,  hospitales con goteras, colegios sin acabar o Granados contando sus  aventuras y desventuras” y le ha pedido que “acepte la realidad, el PP  no va a volver a tener mayoría absoluta para controlar Telemadrid”.

“Le exigimos respeto por los trabajadores de la televisión pública,  por los que están y por los que ya no están, porque Telemadrid ya no es  ‘TeleAguirre’, sino que ahora es la cadena de todos los madrileños” ha  concluido Zafra.

Casi el 20 % de los 700 millones de euros 	que  la Comunidad de Madrid destinará a los municipios de la región 	a través  del Programa de Inversión Regional (PIR) 2016-2019 se 	destinarán a  financiar gasto corriente de los ayuntamientos. Así 	lo ha destacado el consejero de Medio Ambiente, Administración 	Local y Ordenación del  Territorio, Pedro Rollán, durante el Pleno 	regional, donde ha destacado  el “compromiso ineludible” del 	Ejecutivo autonómico con los municipios  madrileños “para que 	estos puedan prestar a los ciudadanos unos  servicios públicos de 	calidad”.

Serán en total 134,4 millones, de euros que un total de 161 	 ayuntamientos han solicitado destinar al pago de gasto corriente. 	Otros  17 municipios destinarán todo su presupuesto a realizar 	inversiones.  El objetivo fundamental del Programa es reequilibrar y 	cohesionar  territorialmente la región.

El PIR permite a los ayuntamientos destinar el 25 % a gastos de 	 funcionamiento que contribuyan a sufragar el sostenimiento de 	aquellos  servicios que son esenciales para los ciudadanos. 	Excepcionalmente, y  bajo circunstancias de carácter social, 	económico o de interés público,  los ayuntamientos pueden 	incrementar el porcentaje de las ayudas hasta  el 90 %.

Durante su intervención en el Pleno de la Asamblea, en respuesta 	a  una pregunta parlamentaria, Rollán ha señalado que “este 	Programa está  dotado de un presupuesto de 764,1 millones de euros, 	de los cuales 700  millones son aportados por el Gobierno regional y 	el resto, 64,1  millones, por los propios ayuntamientos.

En 2017, el Gobierno regional ya tramitó subvenciones a los 	 ayuntamientos por un importe de 76,1 millones de euros, cifra que se 	 elevará hasta completar los mencionados 134,4 millones de euros 	entre  2018 y 2019. Hasta la fecha, el Programa de Inversión 	Regional  2016-2019 se encuentra tramitando el alta de 512 	actuaciones repartidas  en 144 ayuntamientos, con una inversión de 	200 millones de euros.

La Comunidad de Madrid ha avanzado que 	la  previsión de ejecución del presupuesto de gasto no financiero 	del  ejercicio 2017 se sitúa en el 96,3 %, más de medio punto por 	encima de  la del ejercicio anterior.

Así lo ha anunciado la consejera de Economía, Empleo y 	Hacienda,  Engracia Hidalgo, en el Pleno de la Asamblea en respuesta 	a una  pregunta parlamentaria. En 2016, la media de las comunidades 	autónomas  cerró con una ejecución de gastos no financieros que 	alcanzó un 94,32  %, según los últimos datos publicados por el 	Ministerio de Hacienda y  Administraciones públicas

En el apartado de ingresos, Hidalgo ha avanzado que en el 	ejercicio  2017 se han reconocido derechos por importe de 22.312 	millones de  euros, lo que supondría una ejecución del presupuesto 	de ingresos del  102,7 %.

Estos datos serán desglosados cuando tengan carácter definitivo 	en  la comparecencia que cada año se celebra ante la Comisión de 	 Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda de la Asamblea de Madrid 	con  el objetivo de informar sobre la liquidación del Presupuesto de 	la  Comunidad de Madrid correspondiente al año 2017.

La consejera ha puesto en valor el compromiso del Gobierno 	regional  con los presupuestos y ha destacado que las cuentas 	públicas aprobadas  en los últimos años “han sido un instrumento 	fundamental al servicio de  la consolidación de la recuperación 	económica y de la creación de  empleo en la Comunidad de Madrid”.

La Comunidad de Madrid va a destinar este 	año  21,7 millones de euros para la mejora de infraestructuras y 	 equipamiento en las residencias y centros sociales de la región, un 	 gran esfuerzo presupuestario en materia de inversiones que permitirá 	 aumentar la calidad del servicio que se presta en estos centros 	 públicos.   Así lo ha manifestado el consejero de Políticas 	 Sociales y Familia, Carlos Izquierdo, en respuesta a una pregunta en 	el  Pleno de la Asamblea de Madrid. El consejero ha resaltado que “en 	los  dos últimos años hemos hecho un gran esfuerzo con el fin de 	crear  espacios adaptados y entornos de máximo confort que mejoren 	las  condiciones de vida de los residentes y hemos desarrollado 	importantes  actuaciones de mantenimiento y mejora de los centros, 	además de  modernizarlos con equipamientos de última generación”.

El Plan de Inversiones 2018 de la Agencia Madrileña de Atención 	 Social (AMAS), está dotado con un presupuesto de 21,7 millones, que 	 permitirá adaptar las instalaciones y equipamientos a las 	necesidades  de los usuarios de estos centros. Con ello, el Gobierno 	regional  continúa manifestando su compromiso con las personas 	mayores y aquellas  que más apoyo necesitan en nuestra Comunidad.

Izquierdo ha destacado que “la Agencia Madrileña de Atención 	Social  es uno de los principales organismos públicos de España, 	con 133  recursos y más de 14.000 profesionales”. Y ha añadido 	que “la calidad y  el bienestar de las personas con mayor 	vulnerabilidad son la máxima  prioridad, asumida en nuestros centros 	por sus trabajadores y el  Gobierno regional”. Desde el comienzo de la legislatura se han destinado un total de 65,7 	 millones a infraestructuras y equipamientos de los centros de la 	AMAS.

Durante los dos últimos años, las inversiones realizadas han 	 posibilitado acometer obras de remodelación y acondicionamiento en 	 centros y residencias de personas mayores y de personas con 	 discapacidad intelectual, así como en residencias infantiles para 	 menores que cuentan con algún tipo de medida de protección por 	parte  del Gobierno regional. A este respecto, en ese periodo se 	crearon 20  nuevas plazas adaptadas en la Residencia de Mayores Vista 	Alegre, se  concluyeron las obras de adaptación de 190 plazas de 	habitaciones y 26  plazas de enfermería en la Residencia de Mayores 	Francisco de Vitoria, y  25 en la Residencia de Mayores Nuestra 	Señora del Carmen.

También se han iniciado los proyectos de adaptación de plazas 	para  personas dependientes en las residencias de mayores Doctor 	González  Bueno, Colmenar Viejo, Gran Residencia y Nuestra Señora 	del Carmen, y  se han realizado obras significativas de 	mantenimiento, conservación y  reformas en otras 16 residencias y en 	19 centros de mayores.  Igualmente, se han llevado a cabo obras de 	reforma y conservación en 18  residencias infantiles y en 5 centros 	ocupacionales para personas con  discapacidad intelectual.

En materia de equipamientos, en los dos últimos años se han 	 adquirido 341 elementos de ayuda técnica para el conjunto de los 	 centros, más de 400 camas geriátricas y seis furgonetas adaptadas, 	al  tiempo que se han renovado cocinas, lavanderías, peluquerías, 	 mobiliario de oficina y equipos audiovisuales.

En este sentido, Izquierdo puntualizó que el Plan de Inversiones 	 2018 permitirá seguir avanzando en la mejora de los centros, con 	 actuaciones relevantes en 19 residencias y 11 centros de mayores, en 	13  residencias infantiles y en 9 centros de atención a personas con 	 discapacidad intelectual.

Todas estas reformas están contempladas en el Plan Estratégico 	de la  AMAS 2016-2021, que contiene ocho líneas de actuación, 21 	objetivos y  125 medidas concretas. El Plan Estratégico señala 	dentro de los  objetivos de su quinto eje de actuación la 	importancia de desarrollar  un plan global de inversiones destinado a 	la mejora de las  infraestructuras, que engloba un plan de adaptación 	de plazas  residenciales para usuarios dependientes.

A este respecto, Izquierdo ha destacado que en la actualidad ya 	se  han iniciado el 95 % de las medidas previstas en dicho Plan 	 Estratégico, “lo que demuestra el grado de cumplimiento del 	Gobierno  regional en sus compromisos con los madrileños”.

La Comunidad de Madrid busca situar el 	Festival  Internacional de Arte Sacro como una cita musical de 	referencia que  pueda convertirse en un reclamo turístico para la 	región. Reconocido  como uno de los certámenes más destacados de 	España, el festival  celebra su 28 edición en la región y, hasta 	el próximo 23 de marzo,  ofrecerá 39 conciertos, de los cuales seis 	son estrenos absolutos y  diez estrenos en España.

El Festival Internacional de Arte Sacro se ha consolidado, tras 	su  refundación en 2016, como una cita musical ineludible en la que 	se unen  los distintos lenguajes con los que la música se acerca a 	la  trascendencia y la espiritualidad. Así, la música religiosa 	clásica y  la contemporánea, comparten protagonismo con el jazz, el 	flamenco, la  música electrónica y el rock indie

Como ha explicado en la Asamblea el consejero de Cultura, Turismo 	y  Deportes, Jaime de los Santos, el Gobierno regional ha apostado 	por  ampliar el festival a otros estilos musicales, generando así 	contenidos  propios, que ha permitido ser apreciado por nuevos 	públicos,  “prestando especial atención al talento de una 	brillante generación de  músicos madrileños”. De este modo, el 	certamen se sitúa como espacio de  creación y encuentro entre 	músicos de diferentes perfiles.

“Pocas citas musicales hay en España que sean capaces de 	incluir en  su programación una oferta de estilos tan aparentemente 	alejados, y  que, a pesar de ello, se enmarquen en una misma 	temática: lo sagrado y  la espiritualidad más allá de la 	religión”, ha añadido De los Santos.

Como ha explicado el consejero, el Festival Internacional de Arte 	 Sacro de la Comunidad de Madrid se ha situado ya en el ámbito 	musical  español con numerosos reconocimientos, como así demuestra 	su selección  entre los tres finalistas a los Premios GEMA 2016 en 	la categoría de  ‘Mejor festival del año’; y el título por 	parte de la revista El  Cultural de uno de los sus conciertos (La 	Consagración de la Primavera,  de Moisés P. Sánchez Ensemble) como 	‘Mejor concierto de jazz celebrado  en España en 2017’.

Y es que este certamen es algo más que una mera suma de 	conciertos.  “Con la estrategia perfilada en estos dos últimos 	años hemos logrado  crear un relato claro y potente que da sentido a 	toda la programación y  que le dota de una personalidad diferenciada 	y reconocible”, ha  afirmado De los Santos, quien ha añadido 	además que “ahora que el  certamen se ha situado como referente a 	nivel nacional, lo natural es  dar el paso a su internacionalización 	y en esa línea trabajaremos en  las próximas ediciones”, ha 	afirmado.

“Desde la Comunidad de Madrid tenemos el convencimiento de que 	la  cultura es la mejor seña de identidad de nuestra región”, ha 	comentado  De los Santos, quien ha subrayado su intención de 	convertir a Madrid en  la “capital cultural del sur de Europa”, 	ha concluido.

Uno de los mayores atractivos del festival, música aparte, son 	los  escenarios en los que se celebra. Un total de ocho iglesias de 	Madrid,  como San Jerónimo el Real, San Millán y San Cayetano o la 	Encarnación,  acogen parte de la programación, junto a lugares tan 	singulares como el  Congreso de los Diputados, la Capilla del Palacio 	Real o el Museo  Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

A esta lista de espacios se suman distintos teatros de Madrid 	entre  los que se encuentran Teatros del Canal, La Abadía o el Pavón 	Kamikaze.  También son sede del festival el Real Coliseo de Carlos 	III de San  Lorenzo de El Escorial o el Centro Cultural Paco Rabal.

Precisamente, el próximo viernes 9 de marzo tendrá lugar una de 	las  citas más interesantes de esta edición, a las 19:00 horas en 	el Salón  de los Pasos Perdidos del Congreso de los Diputados. Un 	espacio que se  abre al público en escasas ocasiones y en el que, de 	manera gratuita  hasta completar aforo, se podrá disfrutar del 	programa Shoah para  violín solo y Templo Sagrado, a cargo de 	Vicente Cueva y Navarro. Más información sobre el 28º Festival Internacional de Arte 	Sacro de  la Comunidad de Madrid, y su programación, visitando la 	página web  www.madrid.org/artesacro.

El portavoz del Grupo Parlamentario Popular en la Asamblea de Madrid,  Enrique Ossorio, ha subrayado el disgusto que ha supuesto para el  tripartito de la oposición el Plan de Inversiones anunciado por el  Gobierno de la Comunidad de Madrid para la mejora de los hospitales de  la región, a los que se destinará 1.000 millones de euros para acometer  una actuación integral en los próximo años. “La reacción que han tenido  es síntoma inequívoco de su acierto y oportunidad”, ha apostillado el  portavoz.

“Valoramos muy positivamente este Plan de Inversiones porque se trata  de una reforma integral de la red pública hospitalaria, no se trata de  arreglar los desperfectos que puedan ir surgiendo, y lo más importante  es que se va a desarrollar sin cerrar ningún hospital para que la  actividad asistencial no se vea resentida”, ha explicado Ossorio.

[bookmark: more-3213]Este Plan supone un incremento del 180% sobre  la inversión media anual que se ha realizado en los últimos 10 años, y  se lleva a cabo con el objetivo de preservar la calidad del sistema  sanitario madrileño, dado que hay hospitales que cuentan con más de 50  años de servicio y precisan de mejoras para hacerlos más confortables a  los pacientes y familiares y también para que los profesionales trabajen  en el mejor entorno posible. “De los 1.000 millones del Plan, 750  millones irán destinados a los hospitales más grandes y que tienen más  años, y el resto a otros 14 centros más pequeños”, ha puntualizado  Ossorio. Además, “se va a aprovechar el antiguo edificio de Puerta de  Hierro para crear un centro de cuidados y recuperación funcional de  pacientes”.

Los 34 hospitales madrileños cuentan con más de dos millones de  metros cuadrados y atienden a 6,5 millones de pacientes cada año, un  enorme patrimonio inmobiliario entre el que se encuentran hospitales  nuevos en perfecto estado y otros que ya tienen varias décadas de  servicio. “Este Plan es acorde con el mantenimiento de la mejor sanidad  de España y la segunda mejor de Europa, con una red que cuenta con 6 de  los 10 mejores hospitales de España, y es coherente con un servicios que  es valorado como excelente por nueva de cada diez usuarios”, ha  destacado el portavoz del PP.

La presidenta regional, Cristina Cifuentes, buscar la mejora de los  22 centros públicos que tenemos en la región y ha recordado que los  principales proyectos se realizarán en los hospitales Doce de Octubre,  Gregorio Marañón, La Paz, Ramón y Cajal, Clínico San Carlos, Niños Jesús  y La Princesa.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Presentarán una ILP para pedir la climatización de los colegios			
		
			

			

				
	
							
		 	PP, PSOE y Más Madrid aprueban la creación de la Agencia de Ciberseguridad			
		
			

			

				
	
							
		 	La Asamblea aprueba la deflactación del IRPF			
		
			

			

				
	
							
		 	La Asamblea de Madrid cumple 40 años			
		
			

			

				
	
							
		 	Buscan firmas para construir refugios climáticos en los colegios			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso lleva a la Asamblea su Ley para la Agencia de Ciberseguridad			
		
			

			

				
	
							
		 	Las izquierdas celebraron un minuto de silencio “extraoficial” en el Pleno de la Asamblea por las víctimas palestinas			
		
			

			

				
	
							
		 	El PP pide voto secreto en la Asamblea para la propuesta sobre la amnistía			
		
			

			

				
	
							
		 	El PP veta casi la mitad de las comparecencias pedidas por la oposición en la Asamblea			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso cierra la ronda de contactos reuniéndose con Más Madrid y el PP			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




